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(Comienza la sesión a las 9 horas y 19 minutos). 

10-22/COM-00046. Comparecencia, a petición propia, del Presidente del Consejo de 

Transparencia de Navarra para presentar la Memoria de Actividad/Jardueren Memoria 2021. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Aguirre Oviedo): Buenos días, señorías. Bienvenidos a la Comisión de 

Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior con un único punto del día: Comparecencia, a 

petición propia, del Presidente del Consejo de Transparencia de Navarra para presentar la 

Memoria de Actividad/Jardueren Memoria 2021.  

Quiero aprovechar para dar la bienvenida al señor Beltrán, Presidente del Consejo, y a la 

señora Ayerdi, Secretaria Vocal del Consejo de Transparencia de Navarra, a esta Comisión con 

este único punto del día. Como ha sido a petición propia, tiene la palabra el Presidente del 

Consejo para su introducción inicial por un tiempo de treinta minutos. 

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA DE NAVARRA (Sr. Beltrán Aguirre): Buenos 

días a todos. El motivo de esta comparecencia, como saben ustedes, es presentar la Memoria 

del Consejo de Transparencia del año 2021.  

El año 2021 además ha sido un año singular en lo que respecta a la actividad del Consejo de 

Transparencia porque en materia de derecho y de acceso a la información ese año ha 

duplicado el número de actuaciones, de reclamaciones y, por lo tanto, de acuerdos con 

respecto a años anteriores. Entonces, veremos a continuación las cifras correspondientes.  

En cuanto a la organización y funcionamiento del Consejo, este año, en el año 2021, tocó 

renovar los vocales representativos del Gobierno de Navarra, del Defensor del Pueblo, de la 

Cámara de Comptos y de la Federación Navarra de Municipios y Concejos que repitieron los 

mismos miembros que estaban anteriormente.  

En cuanto al presupuesto de gastos de funcionamiento, estaban presupuestados 15.000 euros. 

De ellos, hemos gastado 3.303 euros, nada más, correspondientes a la Memoria del 2020, a los 

honorarios de procurador por el contencioso que tuvimos, al Congreso de Alicante, que fuimos 

Itziar y yo, y las tarjetas USB del 2019.  

En cuanto a interoperabilidad informática, el presupuesto era de 25.000 euros. De esos 25.000 

euros hemos gastado 19.028 euros correspondientes a la adjudicación del contrato a la 

empresa Galileo Ingeniería S A de puesta en marcha y gestión de la aplicación informática que 

nos cedió el Comisionado de Canarias gratuitamente, que durante el año 2021, desde que se le 

adjudicó el contrato, ha estado adaptándola a las necesidades de Navarra, que son bastante 

diferentes a las de Canarias en cuanto a sujetos obligados. Unas de las características de 

nuestra ley foral de Navarra es que es la ley foral que más ítems de publicidad activas obliga a 

los sujetos obligados. Casi, sin exagerar, el doble que Canarias en cuanto a ítems de activa, 

exactamente son 257 ítems. Entonces, adaptar a la realidad navarra esa aplicación informática 

ha costado trabajo. Ya está prácticamente en marcha y este año 2022 esperamos poder hacer 

una primera evaluación de la publicidad activa de los ayuntamientos de más de cinco mil 

habitantes.  
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En cuanto a la actividad del Consejo de Transparencia de Navarra, en el año 2021 tuvimos diez 

sesiones y se adoptaron ciento treinta acuerdos. De esos acuerdos: ciento siete resolviendo 

reclamaciones, cuatro resolviendo denuncias por incumplimientos de publicidad activa, tres 

resolviendo incidentes de ejecución, uno instando la incoación de un expediente sancionador y 

los quince restantes son temas diversos, la mayoría aprobación de actas en sesiones 

anteriores, etcétera.  

Entramos ya en el derecho de acceso a la información pública ¿Cuántas reclamaciones se 

presentaron en el año 2021? Noventa y cinco. En el año 2020 el máximo que se presentó hasta 

entonces eran cuarenta y seis. Por eso he dicho que duplicamos en un año el número de 

reclamaciones.  

Resolvimos ciento siete reclamaciones y solo se presentaron noventa y cinco, porque del resto, 

hasta ciento siete, eran reclamaciones pendientes de resolver del año 2020, pero presentadas 

en el año 2020, no en el 2021. De esas noventa y cinco reclamaciones, a las entidades locales 

corresponden cincuenta y ocho, a la Administración de la Comunidad Foral treinta y dos, el 

resto a Universidad Pública de Navarra y otras instituciones.  

De la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, que fueron treinta y dos de las 

noventa y cinco, la Consejería que más reclamaciones tuvo fue Presidencia con diez, le siguió 

Educación con cinco, el Servicio Navarro de Salud con cinco, Hacienda con tres, Medio 

Ambiente con cuatro y el Gobierno en general otras cuatro.  

Los sujetos que interpusieron las reclamaciones, en cuanto a personas físicas y jurídicas, se 

reparte el 56 por cierto a personas físicas y el 44 por ciento a personas jurídicas. Bastante 

equilibrado entre personas físicas y jurídicas. Sin embargo, se mantiene un desequilibrio 

notable dentro de las personas físicas entre varones y mujeres. El 87 por ciento de las 

reclamaciones las presentaron varones y solo el 13 por ciento de las reclamaciones fueron 

presentadas por mujeres. Ha sido una constante en estos últimos años, no singular de Navarra, 

en otras comunidades en otros Consejos de Transparencia ocurre parecido, son cifras 

similares.  

Sin embargo, hay un salto cualitativo notable o cuantitativo notable, como decía al principio, 

en este año porque en comparación con el resto de Consejos de Transparencia del resto de 

comunidades autónomas en el año 2020, no en el 2021, la media de reclamaciones por cada 

100.000 habitantes fue de 8,2. En cambio, Navarra tuvo 7,1 por cada 100.000 habitantes, 

estábamos un punto por debajo de la media.  

Sin embargo, en el año 2021 se ha incrementado, porque en el año 2020 influye mucho el 

parón de la pandemia, que se paralizaron todas las Administraciones, etcétera. En el año 2021 

se ha recobrado al cien por cien la actividad ya de todas las Administraciones. La media por 

comunidades autónomas asciende de 8,2 a 12,9, prácticamente a 13, es un salto notable. 

Navarra tiene una media por cada 100.000 altas de 14,6. Es decir, nos situamos un punto por 

encima, de estar en un punto por debajo hemos pasado a un punto por encima de la media 

nacional en el año 2021. 
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Es más, en el presente año 2022, atendiendo al número de reclamaciones presentadas en este 

primer cuatrimestre, que superan en número a las del primer cuatrimestre del año pasado, es 

de esperar, de seguir este ritmo de presentación de reclamaciones, que superemos también el 

número de reclamaciones del año 2021, que lleguemos a 110, 115, 120 con facilidad de 

mantener este mismo ritmo. Va creciendo el trabajo del Consejo de Transparencia. Si a eso 

añadimos que ya tenemos plenamente disponible la aplicación informática que nos permite 

todos los años hacer evaluaciones de publicidad activa, que también lleva trabajo, no 

solamente para la empresa informática que lleva la gestión de la aplicación informática, sino 

para nosotros después de trasladar todos esos datos a papel y a la página web. Lleva trabajo y 

me preocupa. El Consejo de Transparencia lleva funcionando cinco años. En estos cinco años, 

creo que más o menos hemos cumplido con nuestra labor. Hemos cumplido más o menos 

bien, pero hemos cumplido con las funciones y la labor que se le ha encomendado al Consejo 

de Transparencia. Si se sigue incrementando el trabajo del Consejo de Transparencia con la 

estructura que tiene actualmente el Consejo de Transparencia y en la forma de funcionar, 

empiezo a dudar que podamos mantener el nivel de eficacia o de eficiencia que hemos tenido 

hasta ahora.  

Quien resuelve las reclamaciones y quien estudia y propone la resolución de las reclamaciones 

son los vocales del Concejo Juristas. La realidad es que los vocales de Concejo Juristas que 

llevan cinco años trabajando, digamos, desinteresadamente por el consejo empiezan a 

cansarse. Cada vez es más complicado que preparen ponencias, etcétera.  

Entonces, propuse al Presidente del consejo que, aprovechando que se está estudiando ahora 

una modificación parcial de la Ley de Transparencia, la posibilidad de dar algún aliciente más a 

los miembros del Consejo de Transparencia. Todos los Consejos de Transparencia, sin 

excepción, todos, tienen previsto que los vocales o los miembros del consejo perciban dietas 

por kilometraje, por asistencia a los consejos y por la elaboración de ponencias, todos.  

Navarra prácticamente es el único consejo que no percibe ningún tipo de indemnización por 

nada de la actividad que hace y, como digo, yo creo que empiezo a percibir un cierto cansancio 

después de cinco años de actividad. Por eso, me atreví a proponer al Presidente que les 

trasladara la idea de que, como mucho o al menos, a los miembros del Consejo de 

Transparencia se les indemnice por las ponencias que elaboran como un pequeño aliciente 

para permitir que el consejo pueda seguir funcionando bien, como lo ha hecho hasta ahora. 

Hay otras soluciones, a mí no me gusta tampoco mucho percibir indemnizaciones, porque 

tampoco, a nivel personal, para los propios miembros del consejo, no nos vamos a hacer ricos 

con eso. Nos es indiferente casi percibir o no una indemnización por el trabajo que hacemos.  

Hay otras posibilidades. Actualmente se está empezando a redimensionar los Consejos de 

Transparencia en otra línea, por ejemplo, imitando a Cataluña, que fue la primera que así lo 

dispuso en su propia Ley del año 2015, Madrid, Valencia y Castilla La Mancha, imitando a 

Cataluña, han profesionalizado los Consejos de Transparencia. Han iniciado una línea 

consistente, en vez de que los Consejos de Transparencia se compongan de 12 o 10 o 15 

miembros, como algunos, en representación de todas las instituciones de la comunidad, 

profesionalizarlo. Estas cuatro comunidades autónomas, las tres, Madrid, Castilla La Mancha y 

Valencia, en reformas o leyes que han aprobado el año pasado del 2021, han profesionalizado 
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el Consejo de Transparencia y han reducido el consejo a tres miembros. Solo a tres miembros, 

los tres nombrados libremente por el Gobierno o por el Parlamento respectivo entre juristas, 

como dicen las leyes, de reconocido prestigio y al menos con diez años de ejercicio profesional 

en el ámbito del Derecho Público. Esos tres miembros están a dedicación exclusiva, a 

dedicación plena al consejo y resuelven ellos todas las materias propias del Derecho al Acceso 

a la Información. Es una alternativa. Yo no estoy muy convencido de que sea la ideal, el 

profesionalizar el consejo.  

Esto lo digo porque sí que recomiendo al Parlamento, que han pasado estos cinco primeros 

años y creo que el Consejo de Transparencia se ha consolidado, ha cumplido más o menos su 

función, pero de cara al futuro, de cara a los próximos cinco años, convendría darle una 

pensada al Consejo de Transparencia y retocarlo un poco a fin de asegurar que siga 

funcionando bien.  

¿Cómo podemos conseguir que el Consejo de Transparencia siga funcionando bien? Algo 

habrá que hacer. Quizás lo de dar dietas por la elaboración de ponencias pusiera un pequeño 

incentivo, pero insuficiente, innecesario casi, pero hoy por hoy es lo único. Quizá sea bueno 

estudiar una modificación más profunda del Consejo a efectos de que asuma esta actividad 

que ha realizado hasta ahora. Estas consideraciones, me permito hacer al Parlamento para que 

las tenga en cuenta en estos momentos en que está tramitando una modificación parcial de la 

Ley de Transparencia. Por favor, que también estudie la situación del Consejo de Transparencia 

y valore si merece la pena reorganizarlo un poco en la medida que más oportuna sea para que 

pueda seguir funcionando bien.  

Sigo. Respecto a las causas que motivaron las noventa y cinco reclamaciones, aquí seguimos 

teniendo un dato muy negativo, de las noventa y cinco reclamaciones sesenta y nueve fueron 

por silencio administrativo, es decir, el 72,6 por ciento de las reclamaciones lo fueron porque 

la Administración no se molestó en contestar al ciudadano a las solicitudes de información que 

había hecho. 

De las sesenta y nueve que lo fueron por silencio administrativo, cincuenta y cuatro de las 

cincuenta y ocho corresponden a entidades locales, es decir, que el 93,1 por ciento de las 

reclamaciones ante entidades locales lo fueron por silencio administrativo. De las treinta y dos 

reclamaciones que se presentaron frente a la Administración de la Comunidad Foral, quince lo 

fueron por silencio administrativo. Es decir, en el 46,8 por ciento de los casos la Administración 

de la Comunidad Foral tampoco respondió expresamente, que es menos, digamos, 

perdonable. Porque las entidades locales, al no tener infraestructura, al no tener medios, 

muchos ayuntamientos pequeños, los concejos pequeños tienen secretaria a dedicación 

parcial, es más comprensible que no respondan. Es menos comprensible no lo haga la 

Administración de la Comunidad Foral. Sin embargo, el dato es alto, el 46,8 por ciento de las 

reclamaciones lo fueron por silencio administrativo. El silencio administrativo sigue subiendo. 

En el 2019, fue el 57 por ciento, en el 2020 el 59 por ciento, en el 2021 el 72,6 por ciento sigue 

subiendo. Es un dato muy negativo y no es singular tampoco de Navarra, está ocurriendo algo 

parecido también en todas las comunidades autónomas.  

Las razones de esta situación tan negativa no las he identificado yo solo, en los estudios que se 

están haciendo estos últimos años sobre esta realidad se han identificado las siguientes 
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razones de este dato tan negativo, porque el silencio administrativo es la antítesis de la 

transparencia, de por qué las Administraciones fallan tanto en esto. Las razones que se han 

identificado las voy a enumerar muy rápidamente, son: falta de voluntad política por parte de 

los cargos electos municipales y de altos cargos en la Administraciones, falta de voluntad 

política entendida como ausencia de una convicción profunda sobre la importancia de la 

transparencia en un sistema democrático.  

Los altos cargos, los cargos electos, los políticos, están más preocupados por parecer 

transparentes que por serlo realmente. De ahí que la consecuencia sea la escasa dotación de 

medios humanos y técnicos que dan a las Administraciones para cumplir con sus obligaciones 

de transparencia. Las Administraciones no cumplen con sus obligaciones de transparencia 

fundamentalmente porque no tienen medios técnicos ni humanos para hacerlo. Esta es una 

realidad que se ha constatado empíricamente sin lugar a dudas.  

Por parte de la Administración, en el caso de Navarra, el 70 por ciento de los Ayuntamientos, a 

nivel de entidades locales, incluidos los concejos, el 95 por ciento, son menores de mil 

habitantes. Es una realidad que conlleva que carecen de estructura administrativa suficiente 

para asumir las obligaciones de transparencia que nos impone la ley. No han designado 

unidades administrativas. El único sujeto obligado que ha designado expresamente, y está 

publicadas en la página web, unidades administrativas responsables de tramitar y resolver las 

solicitudes de acceso es el Gobierno de Navarra, que, por cada departamento, por cada 

Consejería, designó una unidad administrativa. Pero ni el Ayuntamiento de Pamplona, ni el de 

Tudela, ni ningún otro sujeto obligado, al menos en las páginas web, no tienen designadas 

unidades administrativas responsables de tramitar las solicitudes de transparencia, etcétera. 

Tampoco han diseñado un protocolo, un procedimiento a seguir en la resolución de las 

solicitudes de acceso, no lo tienen. Entonces, a los funcionarios que les toca hacerlo no saben 

cómo hacerlo. 

A esto se añade también una clarísima ausencia de formación de los empleados públicos en las 

obligaciones de transparencia. Aquí en Navarra, como saben ustedes, nosotros dimos antes de 

la pandemia unos cursos de formación, el Consejo. Nadie más, solo el Consejo, ni la Federación 

Navarra de Municipios y Concejos, ni el Gobierno de Navarra han formado a los empleados 

públicos. Los únicos que nos preocupamos de dar unos cursos de formación fuimos el propio 

Consejo de Transparencia de Navarra, pero que los dimos antes de la pandemia. La pandemia 

después ha impedido que se sigan haciendo cursos de presencia física.  

Falta una formación de los empleados públicos, que siguen identificando la transparencia 

como una carga adicional de trabajo. No como algo propio de su función, sino como una carga 

adicional al trabajo que les molesta, que les incordia. La consecuencia es que muchos, por esa 

falta de formación y por esa idea que tienen, no saben ni cómo tramitar ni cómo reaccionar 

ante una solicitud de acceso de transparencia. No tienen un protocolo establecido, no saben 

cómo hay que publicarlo ni dar esa información. Ahí, más que por dejadez muchas veces es 

porque no saben cómo actuar, viene el silencio administrativo. No es todo culpa de la dejadez 

o del mal hacer de los funcionarios o empleados públicos, es falta de formación. Esta es una 

cosa que también se ha constatado bastante.  
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También se ha constatado que no se ha roto todavía la cultura de opacidad que 

tradicionalmente ha guiado el quehacer administrativo. El Derecho Administrativo español, 

durante toda la historia, ha impulsado la opacidad administrativa y esa dinámica aún no se ha 

roto. Esta es la realidad. Las consecuencias son que, efectivamente, el silencio administrativo, 

el no contestar, no molestarse en contestar al ciudadano, siga siendo la tónica predominante.  

Conclusiones, hemos avanzado y estamos avanzando en materia de transparencia. Es 

indudable que estamos avanzado bastante, pero queda aún mucho camino por recorrer. 

Queda aún mucho, mucho, mucho camino por recorrer. La situación de la transparencia en 

España según los estudios, es mediocre en el año 2022. Queda mucho camino por recorrer. 

Sentido de las resoluciones del Consejo de Transparencia de Navarra, el 75 por ciento de las 

reclamaciones las estimamos. Estimación total o estimación parcial o archivo, porque durante 

la reclamación se facilitó al solicitante la información que había pedido. Entonces, en el 75 por 

ciento se estiman.  

Plazo medio de resolución, me voy a permitir leerles un parrafito de un informe que se elaboró 

en el año 2021 sobre la Justicia Administrativa por el Centro de Investigaciones sobre Justicia 

Administrativa del Consejo General del Poder Judicial. Está publicado en la página web, un 

informe que se hizo sobre la situación de Justicia el año pasado. Respecto a la transparencia un 

parrafito dice: «Si puede afirmarse que con carácter general uno de los principales indicadores 

de la calidad de la justicia es el relativo a la duración de los procesos judiciales en el ámbito 

particular de la transparencia, tal aseveración ha de afirmarse con mayor rotundidad. Dicho en 

otras palabras, el derecho de acceso o es ágil en cuanto a su ejercicio o no será tal derecho. 

Efectivamente, la demora tanto en la tramitación de la solicitud como en la resolución de la 

reclamación en vía administrativa y la adopción de las sentencias en los supuestos en que el 

asunto llega al Contencioso-administrativo desvirtúa el ejercicio de un derecho que por 

definición requiere inmediatez y agilidad». Esto es cierto, cuando un ciudadano pide acceso a 

una información determinada o consigue el acceso ágilmente, rápidamente, en un plazo muy 

razonable, en quince días en un mes, o esa información ya no le sirve para nada si la recibe 

cuatro, cinco, seis meses más tarde de cuando la ha pedido, ya le llega tarde. Esa es una 

realidad en el ámbito de la transparencia que también se ha destacado.  

La situación en Navarra, los sujetos obligados, tanto la Administración de la Comunidad Foral 

como las Administraciones Locales, agotan el plazo del mes que tienen para responder a las 

solicitudes del ciudadano, cuando no, solicitan una ampliación del plazo a dos meses, agotan el 

plazo y muchas veces remite a la información o se la niegan transcurrido el plazo del mes. 

Las reclamaciones ante el Consejo, tenemos un plazo de noventa días para responder a la 

reclamación. En el Consejo de Transparencia en el año 2021, la media de resolución de la 

reclamación ha sido cuarenta y seis días, es decir, la mitad de plazo, o sea, que el dato es 

bueno en sí mismo. Pero, si al tiempo que tardan los sujetos obligados, añadimos los cuarenta 

y seis días que también nos cuesta a nosotros resolver la reclamación, la media en la que se 

está respondiendo al ciudadano, cuando media reclamación, es de cuatro meses. Cuatro 

meses, la realidad es que es tarde. Yo me atrevería a decir que en un porcentaje muy alto, el 

que le demos la razón al ciudadano a los cuatro meses ya le sirve de muy poco porque ya ha 

conseguido esa información por otro lado o ya no le sirve de nada esa información. 
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Esto se puede solucionar concienciando, por un lado, a los sujetos obligados que respondan al 

ciudadano con mucha agilidad, sin agotar los plazos, y agilizando las respuestas también por 

parte del Consejo de Transparencia de cuarenta y seis días pasar a quince o veinte, como 

mucho. Eso se consigue, como decía antes, es un dato más para reordenar el Consejo y ver si el 

Consejo puede funcionar más ágilmente con otra dinámica de la que tiene actualmente. No sé 

si profesionalizándolo o cómo, pero es una cuestión a meditar también. 

Grado de colaboración de las Administraciones, (MURMULLOS). En general ha sido bueno. No 

obstante, en veintiuna reclamaciones las Administraciones no colaboraron. El porcentaje de 

colaboración con la institución de las Administraciones es el 22,1 por ciento de los casos. Las 

Administraciones que en el año 2021 no colaboraron con el Consejo de Administración las voy 

a enumerar.  

En un caso: la Administración de la Comunidad Foral, los Ayuntamientos del Valle de Egües, 

Pitillas, Berriozar, Ablitas, Aoiz, Valle de Aranguren, Viana, Lumbier, Burlada, Castejón, Arakil, 

Cortes y la Mancomunidad de Valdizarbe. Estos no colaboraron en un caso.  

En dos casos no colaboraron con la Administración el Ayuntamiento de Corella, en dos 

reclamaciones no se molestó en contestar al Consejo de Transparencia de Navarra. Cabanillas, 

la excepción, en cinco reclamaciones no se molestó en contestar al Consejo de Transparencia 

de Navarra, no colaboró en absoluto, silencio administrativo frente al solicitante. Eso motivó a 

que instásemos al alcalde del Ayuntamiento de Cabanillas a que incoase un expediente 

sancionador al responsable del Ayuntamiento de esa actitud tan negativa ante el Consejo de 

Transparencia. 

El cumplimiento de las resoluciones por parte de las Administraciones afectadas ha sido 

bueno. Hemos tenido tres incidentes de ejecución que se resolvieron finalmente 

favorablemente con los acuerdos adoptados por el Consejo y en lo demás se ha cumplido 

bastante bien. En eso estamos en una situación mejor que otros Consejos de Transparencia. 

Quizás porque no tienen los resortes que tiene Navarra para exigir el cumplimiento, como son 

las multas coercitivas, que no las hemos tenido que aplicar, pero eso ya asusta. Porque en 

otras Administraciones, los incumplimientos por parte de los sujetos obligados son mayores, 

son porcentaje altos, cosa que no ocurre en Navarra.  

Como saben, se impugnó un acuerdo ante el Contencioso-administrativo de los adoptados el 

año pasado frente a una reclamación presentada por un Parlamentario Foral en un tema de 

ese acceso. Se impugnó ante el Contencioso-administrativo y este dio la razón al Consejo de 

Transparencia en la decisión de inadmisión de esa reclamación por parte de un Parlamentario 

de Navarra Suma por un asunto en que pidió y que no le habían facilitado. Voy a ir muy rápido 

porque se me acaba el tiempo.  

La actividad de evaluación en publicidad activa, hemos tenido cuatro denuncias sobre 

incumplimiento de publicidad activa, se resolvieron con los respectivos acuerdos del Consejo 

de Transparencia instando a la Administración a que cumpliese con su deber de publicidad 

activa. Los cuatro resultaron favorables, se incorporó a las páginas web la información que no 

daban y el resto del año ha sido poner en marcha, por parte de la empresa adjudicataria, la 

aplicación informática para poder empezar este año a trabajar.  
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También hemos revisado las cuentas abiertas conforme exige la Ley de Cuentas Abiertas de 

2016, el resultado ha sido favorable. Todas las Administraciones han cumplido con exactitud la 

publicación de sus cuentas abiertas y de los saldos mensuales de las mismas. No hemos 

encontrado ningún defecto en esto. Como todos años, cumplen muy bien sus obligaciones de 

publicidad respecto de las cuentas.  

Finalmente, otras actividades que ha tenido el Consejo de Transparencia de Navarra. Hemos 

tenido varias solicitudes de información que hemos respondido puntualmente. Hemos tenido 

una consulta jurídica sobre la aplicación de la ley por el Consejo de Améscoa, que también la 

respondimos puntualmente. Hemos hecho algunas acciones divulgativas. Hemos participado 

tanto la secretaria, Itziar, como yo en la elaboración de algunos capítulos en ponencias de 

libros dedicadas a la transparencia, etcétera.  

El año pasado también, que ya lo tiene el Parlamento, trabajamos en la elaboración de una 

propuesta de modificación parcial de la Ley de Transparencia, la que este año ya está 

trabajando el Parlamento y que posiblemente se apruebe esa modificación este año. También 

como el año pasado hemos incorporado a la Memoria un índice analítico de voces en el que 

destacamos aquellos criterios doctrinales, jurídicos, más relevantes que ha adoptado el 

Consejo de Transparencia a lo largo del año resolviendo las reclamaciones. Esto es un poco 

toda la Memoria.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Aguirre Oviedo): Muchas gracias, señor Beltrán. A continuación, una vez 

finalizado su turno de intervención, vamos a dar paso a las intervenciones de los diferentes 

grupos parlamentarios comenzando por el Grupo Parlamentario Navarra Suma. Tiene la 

palabra su portavoz, la señora Ibarrola, por un tiempo máximo de diez minutos. 

SRA. IBARROLA GUILLÉN: Muchas gracias, Presidente. Muy buenos días. En primer lugar, 

quiero dar la bienvenida al señor Beltrán, a la señora Ayerdi, es un placer tenerles de nuevo en 

esta Cámara y agradezco las explicaciones que nos han dado. Aprovecho también la ocasión, 

como suelo hacer en todas las intervenciones cada vez que presentan la Memoria del Consejo, 

para agradecer la labor de esos letrados que hacen esos informes con dedicación y con 

esfuerzo, pero vuelve a quedar muchísimo por hacer en materia de transparencia y de buen 

gobierno.  

Yo creo que en nuestra labor de control parlamentario tenemos un buen termómetro de cómo 

se comporta el Gobierno de Navarra en este caso y sus diferentes departamentos en materia 

de transparencia. Aparte de agotar plazos, de superar plazos, son muchísimas las iniciativas 

que hay que reiterar, muchísimas las iniciativas en las que no se responde a lo que se solicita o 

que no se adjuntan informes que están en poder de la Administración. Con lo cual, suponemos 

que el ciudadano sufre más todavía, con mayor desconocimiento del funcionamiento de las 

Administraciones Públicas, lo que nos toca vivir cada día. Lo mismo ocurre con la publicidad 

activa. Las Administraciones Públicas siguen sin informar y sin publicar información de interés 

para el ciudadano. Lo hacen sin que sea una información accesible, fácil de encontrar y fácil de 

entender, porque lo contrario no es transparencia.  

Navarra no puede presumir de transparencia, yo vuelvo a buscar, pero sigue sin actualizarse el 

INCAU, el Índice de Transparencia de las Comunidades. El último es del año 2016 y tenemos el 
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mérito de ser los últimos en transparencia, cuando en 2012 éramos los quintos. Habrá que ver, 

insisto, si se actualiza y vemos cómo ha evolucionado la Comunidad.  

Celebro los avances en la adjudicación y en la adaptación de la aplicación informática, que yo 

creo que sí que van a suponer un importante avance. Como usted bien ha comentado, se han 

duplicado las solicitudes de reclamaciones: noventa y cinco frente a cuarenta y seis en 2020, 

treinta y tres en 2019 o veinticinco en 2018. Si bien es verdad que treinta y seis de esas 

reclamaciones eran de la misma persona jurídica y sobre el mismo tema, que también impacta.  

Este incremento de reclamaciones ha supuesto, también lo ha dicho, por primera vez que 

superemos la media nacional, cuando habitualmente era al contrario. Yo creo que es complejo 

interpretar este dato. Me gustaría pensar que es fruto de un mayor conocimiento por parte de 

los ciudadanos, tanto de sus derechos a la información pública como los procedimientos que 

tienen para poder hacer efectivo ese derecho. Pero, sigo pensando que hace falta muchísima 

mayor información al ciudadano y que cuando lo conozca, la ley, el procedimiento y el derecho 

que tiene a esa información, aumentarán todavía más, sin duda, las reclamaciones.  

Habría que estudiar también esa diferencia por sexos, a qué se debe y facilitar medidas 

específicas para que las mujeres hagan uso de ese derecho, que parece que lo hacen en mucha 

menor proporción que los hombres.  

Creemos también que es necesario, también lo ha dicho y es muy importante, reforzar la 

formación y la sensibilización en materia de transparencia y buen gobierno de todos los 

funcionarios de todas las Administraciones Públicas, porque es la forma de generar una cultura 

que en estos momentos sabemos que a muchas personas que trabajan en las Administraciones 

les es ajena, seguramente por desconocimiento.  

De nuevo, también lo ha dicho, el silencio administrativo no solamente es la causa mayor, sino 

que va incrementándose en porcentaje, sesenta y nueve de esas noventa y cinco 

reclamaciones fueron por silencio administrativo. También compartimos que es la antítesis de 

la transparencia y nos parece intolerable que casi tres de cada cuatro reclamaciones ni siquiera 

las Administraciones se molesten en dar una mínima respuesta, ignorar al ciudadano me 

parece que es una falta de respeto y de consideración cuando las Administraciones Públicas 

están precisamente para servir al ciudadano. 

Para mí ha sido un honor representar a mi formación en el Consejo de Transparencia. También 

ha sido enriquecedora la sintonía y el talante con el que hemos tratado y debatido, por 

ejemplo, las mejoras parciales en esta reforma parcial, como digo, de la Ley de Transparencia 

que se puede convertir en una proposición de ley. Consideramos que habría que hacer una 

reflexión más profunda y de mayor calado en el cambio de la Ley de Transparencia, pero 

compartimos las conclusiones a las que hemos llegado prácticamente por unanimidad.  

Pensamos, como ya también he dicho en otras ocasiones, que el Gobierno de Navarra debería 

incorporar plantilla específica administrativa y jurídica para el Consejo de Transparencia o que 

habría que dar una mínima estructura a las entidades locales, de forma que de forma 

absolutamente equitativa todo ciudadano, viva donde viva, tenga derecho a la información a la 

que tiene derecho por la ley. También se podría hacer una reflexión que compartimos de 
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mayor calado, como digo, de despolitizar completamente el Consejo de Transparencia y ser un 

órgano técnico de reconocido prestigio e incuestionable, que nadie lo pueda cuestionar.  

Voy a quedarme como conclusiones con un mensaje que me ha gustado de la Memoria, que 

me parece que refleja una realidad. No es que me guste que pase, pero me parece que refleja 

una realidad y leo literal: «La transparencia está necesitada de voluntad política, de recursos 

humanos y técnicos, y de la adecuada formación. Es, por tanto, urgente e insoslayable que los 

sujetos obligados dispongan de una estructura administrativa suficiente, diseñen un 

procedimiento interno de tramitación de las solicitudes de acceso y conformen una unidad 

administrativa debidamente formada en la materia que sea responsable del impulso y 

seguimiento del procedimiento». Es que no puedo estar más de acuerdo.  

Termino también con un mensaje, este ya mío, que lancé también el año pasado, cuando 

presentaron la Memoria del año anterior. Es que hoy la sociedad no concibe la opacidad, el 

oscurantismo, con la acción de cargos públicos y el prestigio de la labor pública es imposible 

sin rendición de cuentas. No hay rendición de cuentas posible sin absoluta transparencia. 

Desde luego, en nuestra opinión y con lo que nos toca, el Gobierno de Navarra en este caso no 

está cumpliendo con esta tarea de forma acertada. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Aguirre Oviedo): Muchas gracias, señora Ibarrola. A continuación, el señor 

Lecumberri en representación del Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra tiene la 

palabra.  

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Buenos días, egun on guztioi. Gracias, señor Presidente. Gracias 

por su intervención, señor Beltrán, Presidente también del Consejo de Transparencia. 

Bienvenidos, tanto usted como la señora Ayerdi, Secretaria y Letrada del Consejo, con los que 

tantas horas estamos todos compartiendo nuestro trabajo dentro del Consejo.  

Como digo, bienvenidos, gracias por su trabajo en este año en el que vamos recuperando la 

normalidad poco a poco, este año 2021, aún con retazos de cosas extrañas, pero que, como 

digo, por suerte, poco a poco está significando una recuperación de esta normalidad. Dentro 

de esta normalidad, la presentación de la Memoria y el trabajo que se está realizando.  

Un trabajo que, si nos ceñimos a los números puros y duros, como bien ha explicado usted, 

hemos duplicado las reclamaciones, aun sabiendo que ha habido una distorsión ahí con esas 

cuarenta y seis reclamaciones que se han presentado, pero lo cierto es que en números netos 

estamos duplicando el número de reclamaciones y la cantidad de expedientes resueltos. 

Dentro de este número de reclamaciones, yo creo que también es destacable cómo se ha dado 

una vuelta y hemos pasado a ser la Administración Central, la Administración Foral, de ser la 

que más reclamaciones recibía a ser ahora las entidades locales las que más. Hemos pasado a 

cincuenta y ocho en las Administraciones Locales y treinta y dos en la Administración. Esto lo 

destaco porque, además, de la intervención de la señora Ibarrola, en la que parecía que 

centraba el tema en el propio Gobierno de Navarra o aprovechaba la situación para una crítica 

al Gobierno de Navarra, habrá que decir que las reclamaciones son para el conjunto de las 

Administraciones de Navarra, incluidas las locales. En las locales, aquí se reparte en todos y 

para todos. No es tanto una cuestión del Gobierno de Navarra como de la propia 
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Administración, Mancomunidades y entidades locales. Por tanto, una preocupación que nos 

debe trasladar a todos los grupos y en la que todos los dirigentes y todos los partidos políticos 

que dirigen las Administraciones Locales, las Mancomunidades y el Gobierno de Navarra 

tenemos nuestra parte de responsabilidad, que la tenemos claramente, además.  

Yo creo que también es interesante, porque si no se comparan los datos uno no sabe muy bien 

cómo situarse, como de ese total de 449 accesos o solicitudes de acceso a información, solo el 

7,1 ha acabado en una reclamación, porque habrá que hablar también de que el otro 93 por 

ciento ha sido una solicitud que ha sido bien contestada y con satisfacción por parte del 

ciudadano, solo el 7 por ciento ha acabado en una reclamación ante el Consejo. Creo que es 

importante.  

También es importante ver cómo, de ese número mayor de reclamaciones podemos 

claramente ver que los ciudadanos tienen más sensibilidad en cuanto a sus derechos, son más 

conscientes de sus derechos y de cómo reclamar para poder ejercer esos derechos que, creo 

yo, por lo menos para el Partido Socialista, es algo importante. 

Hablaré un poco más adelante también del tema de la aplicación, que está muy relacionada 

con este incremento que supuestamente va a seguir teniéndose, además de por ese aumento 

de la sensibilidad de los ciudadanos.  

Sí que me parece también importante las ciento cinco reclamaciones que han sido resueltas 

este año. Solamente han quedado pendientes dos reclamaciones del 2021, quedaron para el 

2022, pero es que, además, en menos de dos meses el 67 por ciento de ellas fueron resueltas. 

Esto dice mucho del buen hacer del Consejo. Más aun, también hablaré un poquito al final, con 

los medios y gracias a la eficacia y la dedicación de, especialmente, algunos miembros del 

Consejo que son los que desarrollan las ponencias.  

Hablaba usted del silencio, que efectivamente es algo que nos preocupa a todos, del silencio 

administrativo como una de las causas principales de estas reclamaciones. Daba una serie de 

razones que yo creo que son muy acertadas. Hay una falta de voluntad política y esto lo hago 

extensible, como digo, de igual manera que es extensible a la Administración Foral, Locales y 

Mancomunidades.  

Hay una falta de voluntad política, hay una falta de medios para que las propias entidades y la 

Administración puedan atender la solicitud de los ciudadanos. Hay una especie de resistencia 

sorda de la propia Administración, no voy a decir que los funcionarios ni los políticos, sino esa 

resistencia sorda, esa especie de cultura un poco de ocultismo, de propiedad de los datos y de 

la información que tiene la Administración. Hablamos de la Administración como si fuera un 

ente personal, pero detrás de eso hay funcionarios, hay alcaldes, hay políticos y cargos electos, 

no voy a eximir de responsabilidad a nadie. Algo de todo eso hay, pero también el propio 

Consejo, las propias leyes y el propio aumento de reclamaciones, algo de que vamos 

evolucionando en esto y que vamos mejorando, creo que también hay y será consecuencia del 

trabajo de mucha gente y, entre otros, del propio Consejo. Yo creo que eso es importante 

también destacarlo.  
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Hablaba también la señora Ibarrola de despolitizar el Consejo. No me gusta hablar de lo que ha 

dicho la anterior cuando la anterior no puede contestar. También lo digo, porque a mí también 

me molesta que me lo hagan. (MURMULLOS). Entonces, lo digo con todo el respeto del mundo, 

pero creo que algo podré decir también. Entonces, sí que creo que, en la medida de 

despolitizar, tendremos que tener en cuenta… Yo también repasaba las intervenciones del año 

pasado, de esa batería de reclamaciones que hizo Navarra Suma, prácticamente todas que 

fueron desestimadas, alguna se llevó al Contencioso y el Contencioso las desestimó, y que 

tenían una intencionalidad política, en nuestra opinión, muy clara. Lo criticamos entonces. 

Ahora que ya han sido resueltas y que ya se han puesto, desde el punto de vista incluso de lo 

Contencioso-administrativo, las cosas en su sitio, volvemos a decirlo. Lo digo para darle a usted 

la razón, creo que tenemos que despolitizar el Consejo de Transparencia y que utilizarlo para 

ciertas cosas, aparte de llevarle a un colapso probablemente o incluso a un descrédito de la 

institución, probablemente sea muy negativo. Es nuestra opinión. 

Voy a ir acabando. Me va a permitir que le diga a modo de resumen. Este año, como digo, en el 

que vamos recuperando la normalidad, se ha visto claramente un incremento de 

reclamaciones. El silencio administrativo —digo a modo de resumen— es una de las causas 

principales de las reclamaciones. Es muy destacable la dedicación y la eficacia en la resolución 

en corto tiempo de esas reclamaciones, que es muy importante desde el punto de vista de la 

transparencia. En definitiva, la institución se está consolidando claramente. Eso nos lleva a un 

momento, estos momentos de transición siempre son complicados, a un momento de 

evolución del propio Consejo. Lo ha dicho usted y creo que lo ha dicho también la señora 

Ibarrola, creo que es algo que compartimos todos los miembros del Consejo.  

Estamos en una pequeña encrucijada, esto ha ido evolucionando. El trabajo va aumentando, la 

cantidad de las reclamaciones, la complejidad de alguna de ellas también. Desde esa 

experiencia que estamos teniendo, es claro que en esta encrucijada hay que hacer dos cosas: 

primero, una serie de modificaciones que, como bien ha dicho la señora Ibarrola, las hemos 

ido consensuando entre todos y creo que son importantes para mejorar, para agilizar algunos 

procedimientos, algunas son más sustantivas en cuanto a su contenido; segundo, hay que 

dotar de medios técnicos.  

Ayer hablamos algo de cómo hay que hacerlo también, cuando nos explicaba usted cómo lo 

planteó al Presidente del Parlamento y cómo él luego nos lo trasladó. Incluso se hablaba de 

alguna experiencia de externalización en algunas comunidades, que no acaba de 

convencernos, al menos a nuestro grupo, porque puede crear incluso conflictos de 

competencias y de intereses. Efectivamente, lo estuvimos hablando ayer y nos producía 

ciertas...  

La profesionalización tiene sus inconvenientes también, podría ser bueno, podría no serlo, 

habría que verlo. Hay que hablar también de los recursos, de los recursos finitos y que, cuando 

llegan aquí los presupuestos, vemos cómo todo el mundo y todos necesitan recursos.  

Vamos a un paso intermedio en el que los miembros del Consejo que desarrollan las 

ponencias, yo creo que esto es importante decirlo, creo que es importante recordar las cosas 

que casi todos los que estamos aquí las sabemos. Primero, nadie que está en el Consejo cobra 

ningún tipo de dietas ni percibe kilometrajes ni nada, pero especialmente los que desarrollan 
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las ponencias, que son los técnicos, los letrados que las desarrollan, tampoco lo hacen. El que 

ahora ellos, los que desarrollan la ponencia, no el resto de miembros del Consejo.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Aguirre Oviedo): Señor Lecumberri, vaya concluyendo.  

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Que ahora ellos perciban puede ser un paso intermedio, que nos 

parece interesante y que, desde luego, nosotros apoyaremos. Nada más, acabo con esto. 

Muchas gracias por su trabajo, por el suyo y por el de todos.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Aguirre Oviedo): Muchas gracias, señor Lecumberri. A continuación, la 

señora Regúlez tiene la palabra en representación de su Grupo Parlamentario Geroa Bai.  

SRA. REGÚLEZ ÁLVAREZ: Eskerrik asko, lehendakari jauna. Bienvenidos, señor Beltrán y señora 

Ayerdi, a este Parlamento. Estamos agradecidos por su visita, por la presentación de la 

Memoria del 2021 y por el trabajo que realizan dentro del Consejo de Transparencia como 

Presidente y Secretaria. También nuestro agradecimiento a todos los vocales del Consejo que 

realizan el trabajo más arduo del mismo, que es una elaboración de las propuestas de 

resolución que luego entre todos debatimos y aprobamos. 

Me gustaría hacer referencia a algo del Consejo de Transparencia que viene recogido en la 

Memoria, en su presentación que hace usted inicialmente, qué significa el Consejo de 

Transparencia en Navarra, qué posición tiene de garante de la transparencia en esta 

Comunidad, como órgano que mide y evalúa la situación de la transparencia pública, y además 

sirve para conocer el nivel de ejercicio por parte de la ciudadanía de Navarra de su derecho a 

saber y cómo actúan los sujetos públicos ante ellos. Todo ello se recoge en la Memoria que 

elabora cada año el Consejo.  

Agradecemos que en la Memoria se siga manteniendo esa metodología de incorporación, de 

recopilación de los criterios y posicionamientos que se inició en el año 2020, en la Memoria del 

2020. Además, que se añada este año un índice analítico que facilite a cualquier persona su 

búsqueda y su consulta sobre los acuerdos que toma el Consejo de Transparencia.  

De la Memoria y de su intervención de hoy podemos destacar varias cuestiones. Por una parte, 

está toda esa parte de la Memoria que hace referencia al Consejo desde su naturaleza, 

constitución, composición, que tenemos ahí todos los datos. También en cuanto a la actividad 

del Consejo se pueden ver qué datos, además están muy claros y muy detallados por perfil, 

por género, reclamante. Todo de una forma muy pedagógica, hay que reconocerlo y con 

mucha transparencia además.  

En cuanto a estos datos, nos gustaría destacar ese número tan significativo que ya tenemos de 

reclamaciones en el año 2021, noventa y cinco. Si bien es cierto, como ha señalado la señora 

Ibarrola, que treinta y seis pertenecían a un mismo reclamante, pero no deja de ser 

significativo que el resto ya son cincuenta y nueve, son más, tiene una tendencia alcista con 

respecto a los años anteriores. 

Podemos ver también, año tras año, cómo la mayoría de las reclamaciones tienen como sujeto 

pasivo las Administraciones Locales y cómo en la mayoría de las causas que motivaron la 

presentación de estas reclamaciones vuelve a ser muy significativo el silencio administrativo. 
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De las noventa y cinco presentadas en 2021, son sesenta y nueve las que se reclaman por 

silencio administrativo de cualquiera de las Administraciones. Por tanto, en estas 

reclamaciones de silencio administrativo, evidentemente las reclamaciones tienen que ser 

estimadas. De las ciento cinco reclamaciones que se han resuelto durante el año 2021, sesenta 

y seis han tenido que ver con el silencio administrativo y han tenido una estimación total o 

parcial de la misma reclamación.  

Destacaba usted también el nivel de colaboración que tienen las Administraciones con el 

Consejo de Transparencia, sobre todo en cuanto a reclamaciones, a la colaboración cuando se 

presenta una reclamación. Ya ha hecho usted mención aquí a que ha habido ayuntamientos, y 

ha citado los ayuntamientos y mancomunidades que no han colaborado, quienes no han 

colaborado un par de veces y a qué Ayuntamiento concretamente se le incoo un 

procedimiento disciplinario.  

También nos gustaría resaltar cómo la propia implantación y consolidación del Consejo y de su 

trabajo se va ampliando en la apropiación del Consejo, como, en este caso, ya en el año 2021, 

se han abierto incidentes de ejecución con cuatro acuerdos resolviéndolos. También hay que 

destacar que este año 2021 solo ha habido una impugnación de un acuerdo del Consejo.  

Importante nos parece resaltar una cuestión que también recoge la Memoria y que tiene 

también parte de relación con ese silencio administrativo por el cual se llevan a cabo las 

máximas reclamaciones y es la escasa publicación también por parte de los sujetos obligados 

por la ley de los datos estadísticos de reclamaciones, de solicitudes de acceso a información 

cursada por los ciudadanos.  

Analiza también la Memoria cuáles son las causas, algunas las ha mencionado hoy usted aquí: 

no hay identificada en las Administraciones una unidad administrativa encargada de tramitar 

las solicitudes; no hay un protocolo o procedimiento interno que garantice que las solicitudes 

de información, sea cual sea la forma, se presenten, tengan un tratamiento similar de 

respuesta… Lo que está claro es que es significativo que el número de Administraciones que no 

reaccionan o no saben reaccionar ni a la solicitud de información ni tampoco, en algunas 

ocasiones lo vemos, dentro del Consejo de Transparencia, cómo actuar ante una reclamación 

del Consejo.  

Hay que tener en cuenta, recoge la Memoria, que de los 920 sujetos obligados conforme a la 

ley, 734 son entidades locales y, además, el 95 por ciento menores de mil habitantes. Como 

consecuencia, son Administraciones Locales muy pequeñas que carecen de la estructura 

suficiente para poder abordar todo este tipo de temas. Pero no nos tenemos que olvidar 

también de que hay Administraciones grandes que también incumplen el principio de 

transparencia, el derecho de acceso a la información.  

Ya se ha nombrado aquí, sobre todo por la señora Ibarrola, lo ha nombrado usted hoy aquí, 

que lo que nos hace falta y hay que trabajar es en una cultura que entienda la transparencia 

como valor y como principio transversal de la organización administrativa. Creo que esto es lo 

que nos compete al Parlamento y nos apela directamente a que dotemos a la transparencia en 

nuestra Comunidad de voluntad política, lo ha dicho usted aquí, de recursos humanos y 

técnicos, de una adecuada formación de quienes conforman las Administraciones para poder 
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llevar a buen fin el derecho de acceso a la información de la ciudadanía y también de la 

publicidad activa de las Administraciones.  

En materia de publicidad activa, ya se recoge en la Memoria que ha habido cuatro denuncias 

por incumplimientos, dos se han estimado y dos se han desestimado. Esperemos que con la 

nueva incorporación de la herramienta informática se pueda evaluar de una forma más clara y 

precisa la publicidad activa de quienes están obligados.  

Por último, quiero hacer referencia a la labor, además que ha hecho usted, sobre el estudio 

sobre las posibles modificaciones de la Ley de Transparencia, de la Ley 5/2018 de mayo, de 

Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno en la que hemos participado quienes 

formamos parte del Consejo de Transparencia, que ya a fecha de hoy tenemos un borrador de 

proposición de ley bastante, creo que consensuado por quienes estamos representando a esta 

Cámara y por quienes son vocales del Consejo, que representan a otras instituciones.  

Creemos que las mejoras que se proponen introducir son de diversa índole y que se recogen 

en la Memoria, que se asegura mayor acceso a la información pública, mayor presencia activa 

y responsable de la sociedad en asuntos públicos. Yo creo que son modificaciones que van 

camino de producir una verdadera política de transparencia y de rendición de cuentas.  

En cuanto a la proposición que se nos ha hecho llegar a través del Presidente del Parlamento y 

que ayer usted ya comentó en el Consejo de Transparencia sobre la posible indemnización a 

quienes realizan el trabajo, creemos desde mi grupo, ya lo hablamos ayer, que habría que 

hacer un trabajo de debate sobre cómo queremos que sea el Consejo de Transparencia. Las 

posibilidades que se están dando a lo largo de otras comunidades nos gustaban más o menos 

dependiendo de qué comunidad sea o qué planteamiento se realizaba.  

Entonces, yo creo que lo que sí que está claro es que el Consejo de Transparencia necesita 

apoyo técnico, ya sea administrativo o jurídico. Creo que el nivel que tienen las resoluciones y 

del Consejo de Transparencia, el número de reclamaciones que se va teniendo a lo largo de los 

años, hace que quienes podamos están implicados hagamos una valoración de cómo 

queremos que se trabaje la transparencia.  

Creemos desde Geroa Bai, nos parece esencial además, que la transparencia hay que trabajar 

en ella. El principio de transparencia en la gestión pública tiene que ser uno de los pilares que 

debe asentarse en el trabajo de la Administración y que esa debe ser la forma de Gobierno que 

tengamos que estar dispuestos a llevar a cabo. Por lo demás, quiero agradecer de nuevo su 

presencia y sobre todo el trabajo que realiza el Consejo de Transparencia.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Aguirre Oviedo): Muchas gracias, señora Regúlez. Para cerrar el turno de 

los grupos parlamentarios, tiene la palabra el señor Araiz por un tiempo máximo de diez 

minutos en representación del Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, lehendakari jauna. Eskerrik asko ere Gardetasunaren 

Kontseiluko lehendakariari emandako informazio guztiengatik eta adierazpen guztiengatik eta 

argipen guztiengatik, eta ongi etorri ere kontseilu honen idazkariari, Ayerdi andreari. La verdad 

es que creo que, después de las intervenciones que se han escuchado por los tres grupos 

parlamentarios que me han precedido en el uso de palabra en esta Comisión, creo que no 



D.S. Comisión de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior Núm. 58 / 24 de mayo de 2022 

 

17 
 

procede tanto entrar en el análisis del contenido de algunos de los aspectos de la Memoria, ya 

se han repetido. El propio Presidente, usted mismo, ha tenido la oportunidad de hacer un 

breve resumen teniendo en cuenta que estamos hablando de una Memoria que tiene 

novecientas páginas, no recuerdo ahora el total, pero hay elementos que creo que van 

banalizándose año a año y deberían llevar a una reflexión sobre los resultados de esos 

elementos.  

Me estoy refiriendo a las Administraciones Públicas a las que se han dirigido las reclamaciones 

y que terminan en el Consejo, a los sujetos que ejercitan el derecho, a cuestiones que usted ha 

planteado en relación con cuáles son las causas, —ahora me referiré a ese tema de forma 

expresa—, el sentido de la resolución, el plazo de la resolución. Al que, por cierto, usted ha 

hablado aquí, ha dado la media total, pero si entre medio yo creo que hay que añadirle —

porque yo puedo hablar por una experiencia personal—, si hay una petición de información y 

está afectada alguna persona, digamos un tercero, a eso hay que añadirle un plus de tiempo. 

Hay que esperar al final si se recurre, si el derecho de acceso es positivo, si se recurre o no al 

Contencioso-administrativo, se le añaden dos meses más. Con lo cual, en muchas ocasiones no 

son estos treinta días que establece la ley, sino que son muchos más. Me refiero ante la propia 

Administración Pública afectada. Si a esto le añadimos ya el plazo del Consejo, efectivamente, 

se le añaden normalmente esos cuarenta y cinco días de más.  

En todo caso, creo que los datos están ahí, la labor del Consejo está ahí. Yo creo que hay que 

agradecer también a las personas que hacen las ponencias porque tienen esa dedicación, ese 

plus de dedicación, pero sí que creo que convendría, no sé por qué lo ha manifestado la señora 

Ibarrola, la idea de la despolitización del Consejo. No sé si es porque tenemos cuatro 

representantes en el Consejo, que somos responsables políticos, pero yo creo que eso nos lo 

tendremos que achacar en todo caso, a los propios grupos parlamentarios, porque tenemos la 

oportunidad de designar personas que no sean miembros de este Parlamento, y sin embargo, 

hemos designado, curiosamente, los cuatro grupos que estamos representados, somos 

personas que, a su vez, pertenecemos a este Parlamento.  

Tuvimos esa oportunidad de haber designado, no sé si una de las propuestas de mejora o de 

reforma tendría que ser que el Parlamento no designe también entre sus miembros, entre los 

representantes que designa para el propio Consejo que designe a personas juristas, poner 

otras condiciones para otras cuestiones.  

Lo planteamos, pero, en todo caso, yo creo que la despolitización del Consejo, creo que lo ha 

planteado por otras causas y por otras circunstancias, pero yo creo que, de las resoluciones del 

Consejo, salvo en una en concreto, en dos, creo recordar que pudieron estar engarzadas con el 

debate político que en ese momento podía existir sobre algunas cuestiones. En el resto son 

provocadas por ciudadanos o ciudadanas, por personas jurídicas que tienen otras 

preocupaciones distintas a las nuestras del día a día.  

Creo que es preocupante, y es a lo que me quería referir, a las causas que llegan al Consejo. Si 

analizamos lo que establece en la Memoria, vemos que, efectivamente, de ciento cinco, 

setenta y seis tienen que ver con el silencio administrativo. Muy pocas son por desestimación, 

solo son siete. La mayoría son estimación parcial, disconformidad, pero el grueso, esto se 

repite y es preocupante, ha ido in crescendo en los últimos años. Usted lo ha dicho, el silencio 
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administrativo, yo creo que esa reflexión que nos ha trasladado hoy, las causas, nuestro grupo 

parlamentario las comparte plenamente y creo que además compete a los grupos políticos dar 

respuesta en muchas ocasiones.  

Es decir, tenemos una autorresponsabilidad a la hora de que estas situaciones no pasen. En lo 

que respecta y en lo que corresponde al Gobierno Navarra, por supuesto, estamos hablando 

de reclamaciones de una entidad que tiene una unidad específica, que incluso tiene, digamos, 

personal expresamente dedicado para ello, que tiene capacidad y que se le suponen medios. 

Evidentemente, si hubiera alguna resolución por parte, ahora no recuerdo, estoy hablando de 

Memoria, que el Gobierno de Navarra haya llegado al Consejo por vía del silencio 

administrativo, sería muy preocupante.  

En el resto de entidades, ahí tenemos más responsabilidad, porque aquí se han citado 

ejemplos de todas las localidades en las que estamos representados todos los grupos políticos 

y mancomunidades, pero, desde luego, compartimos con usted la idea de la falta de voluntad 

política. Si falta voluntad política, en este caso planteada en ausencia, digamos, de escasa 

dotación de medios, tendremos que hacer una reflexión en las entidades locales.  

Unas tienen más medios, otras tienen menos medios, pero en el conjunto de las entidades 

locales, la responsabilidad de que eso se lleve a cabo es de las formaciones políticas que 

gobiernan. Me estoy refiriendo a todas, a todos los colores. Desde luego, si hay que dar más 

formación al personal, habrá que establecer medios, habrá que ver quién puede dar esa 

formación, el papel que puede jugar la propia Federación Navarra de Municipios a la hora de 

ser un instrumento en el que, nuevamente, los partidos políticos estamos representados en la 

ejecutiva y en los órganos de decisión. Que no haya procedimientos internos de tramitación 

creo que también es, a estas alturas en la que todo está muy protocolizado, hay 

procedimientos de actuación, sistemas de calidad en multitud de instituciones. Este sería uno 

más, tampoco es que haya que inventar nada. 

Pero lo más preocupante yo creo que es también el que no hayamos sido capaces de romper la 

cultura de la opacidad. En estos momentos, en pleno siglo XXI ya, entrando ya a partir del 2025 

en esa nueva era, en la era en la que estamos ya cibernéticos y estamos incluso ya en el 

metaverso. (MURMULLOS). Efectivamente, estamos en esa época y que todavía haya culturas de 

opacidad, que haya responsables políticos, que haya responsables administrativos, que haya 

personal que considere que poseer esa información es algo que le pertenece, yo creo que eso 

es algo que hay que romper. La información, la propiedad de la información y de los datos que 

están en poder y obra de las Administraciones Públicas es de la ciudadanía, no es de sus 

responsables ni políticos ni técnicos. Yo creo que eso es lo que hay que romper, y esa es la 

cultura de la opacidad que hay que romper.  

En este sentido, yo creo que en la reflexión que se ha hecho por su parte, en la que se ha 

participado también por los grupos parlamentarios sobre qué hacer con el Consejo de 

Transparencia, yo creo que las preguntas que nos deberíamos de formular deberían estar 

ligadas a si es necesario o no el Consejo, si la ciudadanía lo está percibiendo como algo que es 

útil para, digamos, su propio funcionamiento. Yo creo que las respuestas son positivas. No sé si 

habría que llegar a esa afirmación que llegó a hacer el filósofo de la Ilustración, Voltaire. Todos 

recordamos aquello que dijo: «Si no existiera Dios, habría que inventarlo». Si no existiera el 
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Consejo de Transparencia, yo creo que, en estos momentos, cinco años transcurridos desde su 

existencia, tendríamos que reinventarlo.  

Estamos en una fase de reinvención y, en ese sentido, las reflexiones que se han planteado, 

creo que plantean una necesidad de esa reflexión. No sé si, desde luego, nuestro grupo 

parlamentario no ve la idea de la profesionalización, nos parece en estos momentos muy 

alejado de lo que sería la realidad de Navarra. Creemos que hay situaciones intermedias que 

probablemente haya que potenciar más y por eso he dicho lo de los representantes del 

Parlamento. Evidentemente, si el Parlamento designara a cuatro personas técnicas con 

capacitación técnica, sería también mucho más beneficioso en el sentido de aportación 

directa. No quiero quitarnos, ni mucho menos, las aportaciones que podamos hacer el 

conjunto de las cuatro personas que representamos al Parlamento, pero que sí tenemos que 

decir que no somos quienes realizamos ponencias. Por lo tanto, estamos en alguna medida 

detrayendo o sobrecargando al resto de personas que sí las realizan.  

En ese sentido, yo creo que las reflexiones sobre la idea de que la transparencia tiene que ser a 

coste cero, también habría que valorarlo. En ese sentido, potenciar o, en alguna medida, 

incentivar la redacción de esas ponencias que yo creo que hay que destacar la calidad de las 

mismas, el debate que se produce sobre esas ponencias y los resultados finales.  

Por lo tanto, lo que quería decir es que estamos reinventando el Consejo de Transparencia y 

que, en ese conjunto de reflexiones, creo que el Parlamento tienen un papel importante y 

tiene que, no solo por la aprobación de presupuestos, que también, sino que desde el punto 

de vista político, como digo, en todo lo que se refiere a la transparencia, en todas las 

Administraciones afectadas por las obligaciones de transparencia, tenemos nuestra propia 

responsabilidad.  

Creo que no me dejo nada. Insisto en que yo creo que hay que plantear, o sea, hay que 

extender, yo creo que tenemos todavía mucho trabajo también a la hora de extender a la 

propia ciudadanía el conocimiento de esta institución. Poco a poco es una mancha de aceite 

que se va extendiendo, pero yo creo que hay mucha gente todavía que no sabe, primero: que 

puede pedir un informe, que puede pedir una factura, que pueden pedir no sé qué a la 

Administración, porque le preocupa… Además, no tiene por qué explicar el por qué.  

Por lo tanto, en ese sentido creo que, primero, esa labor del propio derecho a la transparencia, 

en si le niegan a uno el derecho a la transparencia que tiene instrumentos, que no se tiene que 

ir al juzgado, que no tienen que contratar a un abogado, a un procurador, no, que tienen las 

posibilidades previas de garantizar ese derecho.  

Luego finalmente, y con esto termino, es curioso, porque efectivamente, digamos, el análisis 

que se nos ha hecho de los sujetos por sexo yo creo que es preocupante y también es otra de 

las cuestiones, que estemos en ese 87-13 por ciento merecería también una reflexión. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Aguirre Oviedo): Señor Araiz, vaya concluyendo. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Concluyo con esto, señor Presidente. Como digo, no deja de ser 

también significativo que en este aspecto de la transparencia y de la reclamación se dé esta 

situación de desproporción absoluta. Eskerrik asko. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Aguirre Oviedo): Muchas gracias. En ausencia de representantes del grupo 

parlamentario Podemos y de Izquierda-Ezkerra y habiendo finalizado ya las intervenciones de 

los diferentes grupos, vamos a dar la palabra al Presidente del Consejo de Transparencia para 

que dé respuesta a sus inquietudes. Tiene un tiempo de diez minutos.  

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA DE NAVARRA (Sr. Beltrán Aguirre): Muy 

bien. Muchas gracias por las intervenciones, las sugerencias y las valoraciones que han hecho 

de la situación. Las comparto todas, todo lo que se ha dicho aquí y no tengo nada que oponer 

o que añadir. Es así. Como decía antes, y como más o menos ustedes han puesto en evidencia, 

estamos avanzando, hemos avanzado mucho en materia de transparencia en nuestro país y en 

Navarra, pero queda mucho camino por recorrer aún.  

Como decía, no hemos roto aún esa tradición de opacidad que ha impregnado a la 

Administración durante muchas décadas, hay que romperla. Falta formación de los empleados 

públicos y de los cargos en materia de transparencia, hay que formarlos más. Falta formación 

por parte de la ciudadanía. La ciudadanía no sabe que puede aprovecharse de su derecho a 

saber, no sabe que tiene un derecho a saber que le habilita a utilizar información pública, 

incluso para su propio beneficio, para su negocio, para rentabilizar esa información, etcétera. 

Es preciso hacer unas campañas amplias en los próximos años de formación de los empleados 

públicos y de la ciudadanía. Como decía antes, la situación aún de la transparencia en España, 

dentro de los avances, es mediocre, queda mucho camino por recorrer. Tenemos que seguir 

trabajando en ese ámbito. 

El Consejo de Transparencia ha sido la institución fundamental que en Navarra ha manejado o 

ha intentado dar pasos en este sentido. Yo creo que ha sido útil el Consejo de la Transparencia 

y su funcionamiento en estos cinco años, ha cumplido con su función y debe seguir 

cumpliendo con esta función y debe potenciárselo en todo lo posible.  

Como decíamos, se va incrementando el trabajo del Consejo de Transparencia. Efectivamente, 

las noventa y cinco reclamaciones del año pasado, treinta y tantas fueron por el mismo sujeto, 

por una asociación y respecto del mismo tema: presupuestos gastados por los Ayuntamientos 

en las fiestas patronales en vacas, en vaquillas. Pero este año, en estos cuatro primeros meses, 

hemos tenido más reclamaciones que el año pasado. Tenemos también un índice de 

declaraciones muy alto, no muy excesivo con respecto al año pasado, pero que ha superado el 

año pasado. Además, eso es importante, de sujetos diferentes, no se ha repetido el mismo 

sujeto con el mismo tema. Entonces, eso demuestra que va más, que el ciudadano cada vez va 

entrando poco a poco más.  

Entonces, eso hay que tenerlo presente y sí sería bueno que en Parlamento medite en cómo 

potenciar al Consejo de Transparencia como órgano impulsor de la transparencia en Navarra. 

Con capacidad para ir concienciando a los políticos y a los cargos electos y dándoles esa visión 

de la transparencia como algo inherente a la propia democracia, que no la tienen que rechazar 

y decir: «Esto es un estorbo, tengo que cumplir, pero es un estorbo». Esa es aún la idea que 

prevalece: «Tengo que cumplir, pero realmente es un estorbo». No, no es un estorbo la 

transparencia, es algo que demanda el ciudadano y seguiremos dando pasos en este campo, 

seguramente. Yo espero que la Memoria del año que viene sea mejor que la de este año en 

todo esto. Gracias a todos. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Aguirre Oviedo): Muchísimas gracias por su intervención, gracias por su 

asistencia, señor Beltrán, señora Ayerdi, a esta Comisión de Presidencia. Sin más asuntos que 

tratar, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 10 horas y 35 minutos). 




